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Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días, por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este mi auto lo acuerdo, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Disred Redes Generales, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.416/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.252 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Lupe González Pérez, contra la empre-
sa “Proyectos Ocelote Dos, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 237 de 2009
En Madrid, a 4 de junio de 2009.—Don

Ángel Juan Alonso Boggiero, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 13 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, doña Lupe González Pérez, que
comparece asistida del letrado don José Luis
Fernández Chillón, y de otra, como deman-
dadas, “Proyectos Ocelote Dos, Sociedad Li-
mitada”, que no comparece y Fondo de Ga-
rantía Salarial, que comparece asistido del
letrado don Luis Sánchez González, en nom-
bre del Rey ha dictado la siguiente sentencia.

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

doña Lupe González Pérez, frente a “Pro-
yectos Ocelote Dos, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, debo:

1.o Condenar a la empresa “Proyectos
Ocelote Dos, Sociedad Limitada”, a que
abone a doña Lupe González Pérez, la can-
tidad de 753,26 euros, más el 10 por 100 de
interés por mora.

2.o Absolver al Fondo de Garantía Sala-
rial, sin perjuicio de sus responsabilidades
legales con los límites del artículo 33 del Es-
tatuto de los Trabajadores.

Notifíquese la presente resolución a las
partes haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe interponer recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos Ocelote Dos, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.414/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria del Juzgado de lo social número 13
de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Mustapha Akrim, contra
“Sigla, Sociedad Anónima”, en reclamación
por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.415 de 2008, se ha acordado citar a don
Mustapha Akrim, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 7 de julio
de 2009, a las once y cuarenta y cinco horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 13, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente
apoderada, y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de citación a don Mus-
tapha Akrim, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 12 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.147/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.464 de 2008 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Caleado Vigera, contra la em-
presa “Daniro Gas, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado sentencia de fecha
3 de junio de 2009, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Sentencia número 273
En Madrid, a 3 de junio de 2009.—Vistos

por doña María del Carmen Rodrigo Saiz,
magistrada-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 14 de Madrid, los presentes autos so-
bre despido, seguidos en este Juzgado bajo
el número 1.464 de 2008, entre las siguien-
tes partes: de una, y como demandante, don
Antonio Caleado Vigara, asistido del letra-
do don Antonio Alcalde Freire, y de otra,
como demandada, la empresa “Daniro Gas,
Sociedad Limitada”, que no comparece pese
a estar citada; habiendo sido citado también
el Fondo de Garantía Salarial, no compare-
cido.

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Antonio Caleado Vigara, contra
“Daniro Gas, Sociedad Limitada”, y el Fon-
do de Garantía Salarial, debo declarar y de-
claro la improcedencia del despido del actor
y, asimismo, declaro la extinción de la rela-
ción laboral con efectos de fecha 3 de junio
de 2009, condenando a la empresa deman-
dada a abonar al actor la suma de 26.124,75
euros como indemnización y los salarios de-
jados de percibir desde el 31 de octubre de
2008 hasta el 3 de junio de 2009, a razón de
59,35 euros diarios.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número de cuenta 2512 en
“Banesto”, en la calle Orense, número 19,
de Madrid (haciendo constar en el ingreso el
número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Daniro Gas, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-


